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    FECHA:  18 Noviembre de 2024 
  

 
OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

OBJETOS ESPECIFICOS 

 

1. Verificar el reporte oportuno de la liquidación de la nómina, prestaciones sociales, las planillas de 
autoliquidación de aportes a la seguridad social de los empleados de la empresa. 

2. Verificar el reporte oportuno de las novedades, las cuales deben ser incluidas y relacionadas en la 
nómina clasificándolas según el tipo de novedades con sus respectivos documentos anexos o soportes. 

3. Seguimiento a las preliquidaciones y liquidaciones de las nóminas presentadas en el mes de mayo 
por el profesional universitario de talento humano. 

4.Seguimiento a los actos administrativos, relacionados con las situaciones o novedades de los 
servidores públicos de la empresa con el objeto de garantizar el cumplimiento de las normas que los 
regulan. 

5.Seguimiento aleatorio a compromisos convencionales adquiridos por la empresa. 

6. Verificar los desprendibles de pagos generados mes de mayo vigencia 2024 de cada uno de los 
trabajadores oficiales de la Empresa Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta ESP 
Piedecuestana de Servicios Públicos. 

7.Cumplimiento y entrega oportuna de los informes rendidos a los organismos de control. 

8.Seguimiento y operatividad del software GD. 
 

 
ALCANCE DE LA AUDITORÍA  

Realizar el seguimiento al cumplimiento de las actividades realizadas en la Dirección Administrativa y 

de Talento Humano - área de nómina y el correspondiente cumplimiento del procedimiento liderado por 

el área: Realización y ejecución de la nómina. 

Esta auditoría está enfocada a evaluar el nivel de eficiencia, eficacia y oportunidad, así como el grado 

de control que existe en el desarrollo de los procesos y subprocesos y actividades conexas al área de 

nómina. 
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PROCEDIMIENTOS A AUDITAR 

P4: Realización y ejecución de la nómina. 

- Elaborar y presentar la oportuna liquidación 

de la nómina de los empleados de la 

empresa. 

- Reporte de las novedades, preliquidaciones 

y liquidaciones de las nóminas, presentadas 

en el mes de mayo vigencia 2024. 

-Relación de las nóminas presentadas del 

mes de mayo año 2024 y las que son 

generadas del software GD. 

-Verificar los actos administrativos, 

relacionados con las situaciones o 

novedades de los empleados de nomina 

- Control y revisión a los informes 

presentados ante los entes de control. 

- Seguimiento y operatividad del software 

GD. 
 

ELEMENTOS NORMATIVOS: 
 

❖ La Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las 
entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”. 
 

❖ Decreto 1042 del 7 de junio de 1978 Artículos 36 al 40, 42, 50, 51. 
 

❖ Art. 3, Resolución Contraloría Distrital 035 de 2011 “Por la cual se establecen disposiciones 
sobre horas extras, dominicales, festivos y descanso compensatorio. 
 

❖ Ley 909 del 23 de septiembre de 2004 Artículos 18 al 24, 25 y 26 “Por la cual se expiden 
normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan 
otras disposiciones. 
 

❖ Decreto Reglamentario 1227 de 2005 “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 909 de 
2004 y el Decreto Ley 1567de 1998.” Artículo 9. 

 

❖ Resolución 147 de 2024 “Por medio de la cual se adopta el plan anual de auditorías vigencia 
2024 de la empresa municipal de servicios públicos domiciliarios de Piedecuesta E.S.P- 
Piedecuestana de Servicios Públicos”. 

LUGAR DONDE SE REALIZARON LAS ACTIVIDADES DE AUDITORÍA EN SITIO:  
Oficina de Talento humano-área de nómina (4) piso 

PERSONAS A ENTREVISTAR:   
Profesional Universitario Talento Humano 

CRITERIOS DE LA AUDITORIA 
Se realiza un análisis del área de nómina de la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. 

HALLAZGOS DE LA AUDITORÍA 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=45562#3


 

INFORME DE 
AUDITORIA 

Código: GPI-SG.AI02-103.F04 

Versión: 3.0 

Página 3 de 11 

      INFORME FINAL 

ELABORÓ 
Profesional en Sistemas de 

Gestión 

FECHA 
10/02/2020 

REVISÓ 
Director Oficina de 

Planeación Institucional 

  FECHA 
10/02/2020 

APROBÓ 
Director Oficina de 

Planeación Institucional 

FECHA 
24/02/2020 

 
 
 

 
NO CONFORMIDADES 
 
En el desarrollo de la auditoria a la dirección administrativa y de talento humano -área de nómina, la 
oficina de control interno tomó como referencia el mes mayo de 2024, donde se evidencio las siguientes 
inconformidades que se presentaron durante el desarrollo de esta: 
 
OBSERVACION N. 001:  SE EVIDENCIO QUE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE EXPIDEN POR 

CONCEPTO DE VACACIONES VIENEN CON INFORMACIÓN ERRONEA O ERRORES DE DIGITACIÓN Y SIN 

LA CORRESPONDIENTES FIRMAS QUE PROPORCIONAN LA LEGALIDAD DEL DOCUMENTO. 

 
Se procedió a revisar las resoluciones que se elaboran por concepto de vacaciones en la dirección 

administrativa y de talento humano- área de nómina donde se encontraron las siguientes observaciones: 

Por ejemplo, se observa en la resolución N. 232 del 10 de abril de 2024 del trabajador oficial Mayra 

Alejandra Becerra Ávila se evidenció que la fecha del periodo de vacaciones viene mal escrita, lo que 

ocasiona que la información no sea clara y transparente. 

Así mismo se observa que en las resoluciones que se proyectan por concepto de auxilios de estudios, 

visual y de luto a los trabajadores oficiales, en donde se hace referencia a las convenciones colectivas; 

estas se encuentran mal proyectadas por cuanto no corresponden los artículos y las fechas de las 

convenciones colectivas en el cual el trabajador se encuentra vinculado 

 

➢ FECHAS CON ERRORES DE DIGITACIÓN: 
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➢ FECHAS NO COINCIDEN: 
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➢ SIN FIRMAS: 
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➢ AUXILIOS CONVENCIONALES: 
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OBSERVACION N. 002: SE ESTAN PRESENTANDO INCONSISTENCIAS EN LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS, YA QUE NO ESTAN COINCIDIENDO LOS VALORES DE DICHOS ACTOS CON LOS 

PAGADOS SEGÚN COMPROBANTES DE EGRESOS . 

 

Se observa que en la resolución N. 292 del 22 de mayo de 2024 del trabajador oficial Nelson corredor 

Arguello no coincide el valor pagado con el valor proyectado en el acto administrativo; En la resolución 

aparece el valor $811.114 y en tesorería se pagó el valor de $821.841. Se anexa el comprobante de 

egreso soporte de tesorería en el cual se evidencia lo mencionado. 
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OBSERVACION N. 003: AL REVISAR LAS HOJAS DE VIDAS DEL PERSONAL DE LA ENTIDAD NO SE 

ENCONTRARON ACTUALIZADAS. 

No se está archivando en la hoja de vida del personal de la empresa el historial completo de cada uno 

de ellos; Se observo mediante visita al área de nómina que en las hojas de vida no se están archivando  

la documentación actualizada  en el cual debe ir  resoluciones de licencias, vacaciones, licencias, 

declaración juramentada de bienes y rentas, permisos o ausentismos, actualización de educación formal 

y no formal, actualización y cambio de salud, pensión y/o cesantías).Lo cual es primordial contar con 

esta información actualizada en cada expediente en su historia laboral. 

OBSERVACIÓN N. 004: SE ENCUENTRAN DEBILIDADES EN EL SOFTWARE INSTALADO PARA LA 

LIQUIDACION DE NOMINA Y NO SE ENCUENTRA INTEGRADO CON EL AREA DE PAGADURIA Y 

CONTABLE. 

 Existe la necesidad de realizar un mejoramiento en el software de nómina que integre con el sistema 

financiero y contable, esto con el fin que no se presenten errores al momento de la realización y 

ejecución de la nómina en el aplicativo contable GD, el profesional universitario de talento humano ha 

manifestado en varias ocasiones esta situación, este inconveniente crea traumatismo al momento de 

liquidación de la nómina y demás conceptos. 

OBSERVACION NO. 005:  SE EVIDENCIA QUE NO EXISTE LA TRAZABILIDAD DE LA REVISIÓN O 

CONTROL DE LOS DESCUENTOS QUE REALIZAN MENSUALMENTE POR LIBRANZAS; LAS CUALES 

DEBEN ESTAR CONSIGNADAS EN UN EXPEDIENTE CON LA DEBIDA AUTORIZACIÓN DEL PERSONAL.  

En el proceso de preliquidacion de la nomina se evidencia que no se realiza un control de calidad a los 

descuentos por libranzas autorizados mensualmente por los empleados; se observa la necesidad de 

revisarlos y que el profesional lider del proceso realice revisiones detalladas y periodicas. 
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FORTALEZAS 

 
1. Compromiso y disposición del equipo de trabajo del proceso para ejecutar las actividades y 

aportar al cumplimiento de los objetivos institucionales. 
 

2. Se observo que las incapacidades del mes de mayo de 2024 de cada uno de los trabajadores 
oficiales la empresa Municipal   de Servicios Públicos Piedecuestana de Servicios Públicos 
E.S.P, se encuentra acorde con la seguridad social enviada por el área de nómina. 

OPORTUNIDADES DE MEJORA 

1. Se recomienda notificar y exigir que se realice un reporte seguro y responsable por parte de los 
supervisores de aseo, alcantarillado y acueducto, para que de esta forma no se presenten fallas 
o errores al momento de liquidar las novedades de la nómina. 

2. Se debe establecer con antelación, mínimo un mes de anticipación el cronograma de vacaciones 
de cada uno de los trabajadores oficiales de la empresa, Fortalecer el procedimiento del 
cronograma de vacaciones. 

3. Se recomienda llevar un mayor control respecto al tema de resoluciones por concepto de 
vacaciones, de tal forma que no se presenten errores tan continuos como las fechas de ingreso 
y salida de vacaciones, valor pagado de prima y de vacaciones. 

4. Se recomienda que las resoluciones de vacaciones se encuentren debidamente firmadas y con 
sus respectivos vistos buenos, de esta forma para garantizar la transparencia y legalidad del 
documento. 

5. La oficina de control interno recomienda que las hojas de vida de los trabajadores oficiales se 
estén archivando las resoluciones por concepto de vacaciones, ausentismos y licencias, y que 
se encuentren actualizadas. 

6. Dar cumplimiento estricto a los procedimientos establecidos en la entidad con el fin de establecer 
y direccionar las falencias evidenciadas a cada responsable. 

CONCLUSIONES 

La auditoría al proceso de Nómina permitió analizar la efectividad de los controles que se están 
implementando y las diferentes estrategias para mitigar la materialización del riesgo. 
 
Llevar un control de la nómina ayuda a la entidad a tener conocimiento de que procesos y procedimientos 

se deben seguir, para así poder salvaguardar los recursos y la información sensible con respecto a los 

empleados, los cuales son importantes para poder procesar, registrar y distribuir la nómina. 

RECOMENDACIONES PARA LA SIGUIENTE AUDITORIA 

 
Se recomienda realizar un control interno periódico en la nómina para verificar el cumplimiento de los 

procesos y procedimientos establecidos. 

Fortalecer los controles diseñados con el propósito de asegurar el reintegro oportuno de los montos 
reconocidos por la entidad asociados a incapacidades de enfermedad general y licencias de maternidad 
y paternidad, de luto de igual forma identificar y documentar riesgos que pueden afectar las actividades 
de recobro de incapacidades y licencias. 
 
Se recomienda realizar capacitaciones adecuadas y actualizadas al personal de recursos humanos en 

temas relacionados con la gestión de nómina, como las leyes laborales, los requisitos legales, y los 

procesos y procedimientos establecidos en la empresa. 

 
 



 

INFORME DE 
AUDITORIA 

Código: GPI-SG.AI02-103.F04 

Versión: 3.0 

Página 11 de 11 

      INFORME FINAL 

ELABORÓ 
Profesional en Sistemas de 

Gestión 

FECHA 
10/02/2020 

REVISÓ 
Director Oficina de 

Planeación Institucional 

  FECHA 
10/02/2020 

APROBÓ 
Director Oficina de 

Planeación Institucional 

FECHA 
24/02/2020 

 
 
 

La Oficina de control recomienda tener en cuenta en las carpetas de hoja de vida de cada uno de los 

funcionarios de la entidad toda la documentación pertinente y que se encuentre actualizada según el 

formato F01- Control de documentos. (resoluciones de licencias, vacaciones, licencias, declaración 

juramentada de bienes y rentas, permisos o ausentismos, actualización de educación formal y no formal, 

actualización y cambio de salud, pensión y/o cesantías). 

La Oficina de control recomienda realizar seguimiento a las hojas de vida del SIGEP de todos los 

funcionarios, que estén actualizadas y que cuenten con el visto bueno del área de recursos humanos 

de la empresa. 

Establecer mecanismos que permitan el adecuado y oportuno registro de la información en las distintas 

fuentes de consulta establecidas por la entidad. 

Implementar mecanismos que permitan asegurar el adecuado cálculo de los diferentes componentes 

que integran la liquidación de prestaciones sociales 

La Oficina de Control Interno recomienda tener en cuenta las oportunidades de mejora descritas 
anteriormente con el fin de mostrar la calidad y veracidad de los procedimientos que forman parte de la 
dirección administrativa y de talento humano-área de nómina. 
 

ASPECTOS POSITIVOS DEL SGC (Incluyendo los obstáculos encontrados y las oportunidades de 

mejora) 

Se cuenta con los documentos soportes que permiten obtener las evidencias de las actividades 

ejecutadas por el área. 
 

FIRMA AUDITOR LÍDER: 
 

 
Natalia María Ayala Martínez 
Apoyo profesional Control Interno  
FIRMA AUDITOR Y/O ACOMPAÑANTE: 

 
LAURA CLEMENCIA RUEDA SERRANO 
Jefe de Oficina de Control Interno 

FECHA: Noviembre 18 de 2024 
 

 


